
27/7/23, 13:08 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Caldas - Villamaria - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdlNjdhMGI4LWVmZjYtNGEyZS04MWZhLTUxMGI2YWVjYTM5NgAQALjhs4kwLCRAuxhovNkbHj4%3… 1/1

17873408900220230008900 recurso de reposición contra auto de saneamiento

Jhonatan Zuluaga Cardona <abogadojhon89@gmail.com>
Mié 26/07/2023 4:49 PM

Para:Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Caldas - Villamaria
<j02prmpalvillam@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jaaz182009@misena.edu.co <jaaz182009@misena.edu.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)
2022496reposicion.pdf; Testigodenotificacion.pdf; Denuncia fiscalìa.pdf; Conversaciòn de que no quiere entregar al hijo.pdf;

Cordial saludo,

A continuación adjunto documento que contiene recurso de reposición que deberá obrar dentro del
proceso con radicado 2023 - 089.

Cordialmente,

JHONATAN ZULUAGA CARDONA
CC 1060648968
TP 244642
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Manizales, 26 de julio de 2023 

 

 

Doctora 

Ángela María Delgado Díaz 

Jueza del segundo promiscuo municipal  

j02prmpalvillam@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Villamaría – Caldas 

E.S.D 

 

 

Referencia. Proceso de custodia y cuidado personal  

Demandante. Jaime Andrés Arbeláez Zapata cc 1.053.846.878 

Demandada. Paula Valentina Sáenz Villa cc 1.053.873.278 

Menor. Isaac Arbeláez Sáenz RC 1.054.892.140 

Radicado. 17873408900220230008900 

Asunto. Recurso de reposición contra el auto de fecha 19 de julio de 2023 – solicitud 

de imposición de multa de conformidad con el artículo 78 # 14 del código general del 

proceso – solicitud de link de acceso al expediente. 

 

JHONATAN ZULUAGA CARDONA, mayor y vecino de Manizales – Caldas, identificado 

con cédula de ciudadanía 1.060.648.968, portador TP 244.642, obrando como 

apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, manifiesto a 

usted lo siguiente: 

 

1. Manifiesto que en el auto de fecha 19 de julio del 2023 no se hizo referencia a que 

la parte demandada no cumplió con la carga procesal que le impone el artículo 78 

# 14 del código General del Proceso, por tanto y cuanto no envió la supuesta 

contestación de la demanda al correo electrónico del suscrito: 

abogadojhon89@gmail.com, por lo cual le solicito que imponga multa de un (01) 

SMLMV a quien desplegó dicha actuación. 

Es de anotar que esta parte desconoce el pronunciamiento de la parte demandada, 

el cual fue enviado a “escondidas”, yendo en contra de sus decisiones porque 

arbitrariamente se llevó al menor de edad hace casi un mes y desde eso no se lo 

permite ver al padre.  

 

2. Sin conocer los argumentos de la parte demandada ya que no enviaron el 

pronunciamiento a nuestro correo, le manifiesto su señoría que es indefectible el 

hecho que el correo electrónico de la señora PAULA VALENTINA SAENZ VILLA es 
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valen.269908@hotmail.es, prueba de ello es que mediante este se otorgó poder 

para que a mi mandante lo demandaran a través del proceso ejecutivo que se 

adelanta ante el juzgado primero promiscuo municipal de Villamaría – Caldas con 

radicado 2022 466, lo cual manifestamos bajo gravedad de juramento en su 

debido momento. 

 

Adjunto pantallazo de ello: 

  
 

Con dicho correo Paula Valentina otorgó poder y este documento hace parte 

integrante del proceso ejecutivo de alimentos con radicado, lo cual da cuenta de que 

es su correo electrónico.  

 

Adicional a lo anterior le manifestó su señoría que el suscrito envió a la referida 

señora la demanda, sus anexos y el auto que la admite a su número de whatsapp. 

 

Otro indicador su señoría es que días antes la Comisaría de Familia la requirió para 

realizar visita domiciliaria por orden judicial y esta manifestó que no lo permitiría que 

hicieran lo que quisieran, lo cual da a entender que desde un inicio tuvo indicio de la 

actuación judicial. 

 

Debe valorarse la situación de que la demandada se negó a recibir la visita de trabajo 

social, para determinar que esta ya sabía sobre la situación judicial. 

 

A su vez su señoría si la parte demandada no fue notificada por el suscrito, como hizo 

para saber de la existencia del proceso?, si supuestamente se pronunció antes del auto 
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que fijaba audiencia; esta parte considera que si no fue por las notificaciones de esta 

parte la demandada no tenía como conocer el proceso y entonces como hizo para 

aparecer?. 

 

Me permito manifestar su señoría que para probar que el correo de la señora PAULA 

VALENTINA acusó recibido se aportó testigo del envió de la demanda, el cual contiene 

una pestaña que dice archivos adjuntos y se descargan los anexos fácilmente, dicho 

archivo demuestra que si se adjuntaron los anexos, esto van en este lugar: 

 

 
 

Luego de dar click en el testigo en la parte baja, se abre la parte del anexo el cual se 

descarga fácilmente. 
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Lo anterior demuestra que el envío si contiene todos los anexos. 

 

Cabe la pena resaltar que a la demandada le llega un correo electrónico de notificación 

en el cual con solo dar click accede a los anexos de manera inmediata, es decir, 

diferente al testigo de notificación que se adjunta al expediente. 

 

Lo anterior demuestra de manera indefectible que la demandada recibió el correo, la 

empresa SEALMAIL TECHNOKEY tiene validez legal y jurídica para realizar 

notificaciones electrónicas y dicha empresa acusó recibido,  lo cual demuestra que 

indefectiblemente esta abrió la bandeja de entrada de su correo con posterioridad al 

envío de la notificación, demanda, anexo y auto que admite, es una situación que no 

tiene lugar a dudas, innegable;  ahora bien, le solicito al despacho que valore la mala fe 

de la parte demandada, quien desde un inicio viene manifestando que hará lo que 

quiera, que ningún juzgado le impartirá ordenes, lo cual se ve reflejado en la negación 

que tuvo para permitir la visita de trabajo social de la Comisaría de Familia de 

Villamaría, luego con la negación para contestar la demanda y posteriormente cuando 

se le dio conocer el auto que fijó fecha de audiencia, se le permitió ver al menor y se lo 

llevó, lo escondió y sin saber la decisión que adoptaría su despacho manifestó 

abiertamente que no le importaba que algún juzgado le diera una orden, que ella haría 

lo que quisiera y dejó de ver al niño, todo ello indica que es consciente de lo que hace, 

que es transgresora de la ley por excelencia y que su juzgado no valoró dicha 

situación, que es malicioso el hecho de supuestamente cambiar de correo electrónico 

cuando conserva el mismo número de celular y bajo este panorama es imposible 

perder su clave, tampoco valoró la prueba preponderante de que la empresa 

SEALMAIL TECHNOKEY demostró que el correo de la demandada acusó recibido y 
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que indefectiblemente abrió la bandeja de entrada de su correo con posterioridad a la 

notificación. 

 

Esta parte le solicita que reponga le decisión y en consecuencia tenga por notificada a 

la demandada desde el 05 de mayo del 2023, por tanto y cuanto una empresa 

constituida para tal fin certificó el recibido de esta, lo cual hace innegable su 

notificación y que esta abrió la bandeja de entrada de su correo con posterioridad a la 

notificación.  

 

Es de anotar que la demandada jamás avisó sobre algún supuesto cambio de correo al 

juzgado primero promiscuo de Villamaría – caldas, por lo que dentro del proceso 

ejecutivo 2022 – 466, lo cual demuestra que es maliciosa e inadmisible la 

manifestación de que ya no es suyo un correo que acusa recibido y que demuestra que 

esta abrió la bandeja de entrada del mismo. 

 

Si la demandada tuviera en desuso el correo al que fue notificada, entonces la empresa 

SEAL MAIL jamás hubiera acusado recibido, ya que este depende del acceso a la 

bandeja de entrada por parte de su poseedor, es decir, la señora PAULA VALENTINA sí 

abrió la bandeja de entrada de su correo con posterioridad a la notificación. 

 

3. Le solicito su señoría que valore el hecho de que la señora PAULA VALENTINA se 

negó a que le practicaran una vista de trabajo social, que esto ha demorado el 

proceso y ha exhibido su irrespeto por el debido proceso; que en cambio existe 

una visita de trabajo social practicada al hogar de mi mandante en la cual se 

evidencia que el menor ISAAC posee su hogar en dicho lugar, que tiene un cuarto, 

ropa y todas las garantías de sus derechos fundamentales, por lo cual le solicito 

respetuosamente que se sirva ubicar el menor en su hogar paterno mientras se 

realiza la visita y es analizada por su despacho, ya que en el hogar paterno se 

garantizarán todos sus derechos fundamentales tal y como consta en el acta de 

visita de trabajo social. 

 

Su despacho dejó sin efectos la decisión adoptada en el auto que fijó la audiencia, 

pero desconocía el hecho de que la demandada no deja ver a su hijo menor a mi 

mandante, que se ha revelado contra las decisiones de su despacho, cambiando de 

manera arbitraria la rutina de la vida del menor ISAAC, ya hace casi un mes que su 

padre no lo puede ver y ello es injusto porque la parte demandada ha sido tan 

incumplida que ni visita de trabajo social se dejó realizar y ahora a su arbitrio 

decide privar al padre de las visitas. 
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Le solicito respetuosamente a su despacho que adopte una decisión en torno a ello, 

que otorgue al padre la custodia de  su hijo menor o que cuanto menos resuelva 

que esta será de manera compartida, ya que la madre adoptó la decisión de 

revelarse y manifestar abiertamente que su padre no lo verá más y que ningún 

juzgado podrá obligarla. 

 

El menor tiene derecho a continuar con su estilo de vida y su padre tiene derecho a 

verse con su hijo menor, por lo cual deben adoptarse medidas por parte de su 

despacho. 

 

 

4. No envío esta comunicación de manera paralela a la apoderada de la demandada 

en cumplimiento del artículo 78 # 14 del CGP, por tanto y cuanto desconozco el 

correo de comunicación de esta, por lo cual le solicito que envíe el link de acceso al 

expediente a mi correo abogadojhon89@gmail.com ya que el anterior caducó. 

 

5. Solicito se tenga en cuenta el pronunciamiento enviado a su despacho el día 

miércoles 19 de julio del 2023 a las 11.58 am, el cual contiene denuncia que radicó 

mi mandante en la fiscalía ya que esta manifestó que desconocería cualquier 

decisión adoptada por su despacho y ya no permite ver al menor Isaac a su padre y 

demás aspectos que debe tener en cuenta para tomar decisiones y que en especial 

dan cuenta de la mala fe de la parte demandada. 

 

6. Solicito su señoría adopte las medidas cautelares y de restablecimiento de 

derechos que considere necesarias, y en especial que valore la mala fe y actitud 

irreverente de la demanda, resultaría injusto que no se mencionara si quiera que el 

padre posee la custodia compartida de su hijo menor, ya que la madre de manera 

arbitraria cambió las condiciones de vida del menor Isaac. 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Testigo de notificación de demanda en la cual consta lo expuesto en la parte 2 de 

este escrito. 

2. Solicito se tengan en cuenta los argumentos aportados en el escrito enviado a su 

despacho el día 19 de julio del 2023. 

3. Denuncia realizada en la fiscalía. 

4. Conversación de whatsapp en la cual la demandada manifiesta a mi mandante que 

no lo dejará ver a su hijo menor y que hará lo que le plazca, incurriendo en vías de 

hecho. 

 

Cordialmente, 

mailto:abogadojhon89@gmail.com
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JHONATAN ZULUAGA CARDONA 

CC 1.060.648.968 

TP 244.642 

 



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
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 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 72706

 Emisor: abogadojhon89@gmail.com

 Destinatario: valen.269908@hotmail.es - PAULA VALENTINA SAENZ VILLA

 Asunto: Notificación de demanda 2023 089

 Fecha envío: 2023-05-08 23:06

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/05/08 
Hora: 23:07:28

 May 9 04:07:28 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/05/08 
Hora: 23:07:32

May 8 23:07:32 cl-t205-282cl postfix/smtp[9643]: 
942CC12486FA: to=<valen.269908@hotmail.es>, 

relay=eur.olc.protection.outlook.com[104
.47.14.33]:25, delay=3.4, delays=0.18/0/0.85/2.4, 

dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<533660825e803723e65a4465ec212e7eea5c

263d22de38f8accd0388a31f5379@technokey.c
o> [InternalId=17562121275628, 

Hostname=PH7PR14MB5969.namprd14.prod.out
look.com] 28126 bytes in 0.379, 72.282 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación de demanda 2023 089

 Cuerpo del mensaje:

Señora



PAULA VAENTINA SAENZ VILLA

 

 

Asunto. Notificación personal del auto admisorio de la demanda

Proceso. Custodia y cuidado personal y modificación de cuota alimentaría

Juzgado: Segundo promiscuo municipal de Villamaría - Caldas

Demandante. Jaime Andrés Arbeláez Zapata

Demandado. Paula Valentina Sáenz Villa

Radicado. 2023 089

 

Por medio del presente mensaje de datos me permito notificar personalmente el auto admisorio de la 
demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y MODIFICACIÓN DE CUOTA con 
radicado 2023 089 que se tramita en el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
VILLAMARIA CALDAS, en la cual es demandante el señor JAIME ANDRES ARBELAEZ 
ZAPATA, y es demandada PAULA VAENTINA SAENZ VILLA, Para lo cual se envía en archivo 
adjunto la copia del auto admisorio de la demanda y la demanda con los anexos.

 El auto admisorio de la demanda fue proferido el pasado 22 de marzo del 2023.

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles 
siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. Conforme al auto admisorio de la demanda cuenta con diez (10) días hábiles para su 
contestación.

Correo electrónico del Juzgado: j02prmpalvillam@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Cordialmente,

 

 

JHONATAN ZULUAGA CARDONA

CC 1060648968

TP 244642

 Adjuntos

Notificaciondda2023089.pdf



 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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